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CAPÍTULO 3 

 

JUSTICIA, LIBERTAD Y SEGURIDAD 

 

 

ARTÍCULO 3.1 

 

Cooperación judicial 

 

1. Las Partes reforzarán la cooperación existente en materia de asistencia judicial mutua y 

extradición sobre la base de acuerdos internacionales pertinentes. Las Partes reforzarán los 

mecanismos existentes y, en su caso, estudiarán el desarrollo de nuevos mecanismos para facilitar la 

cooperación internacional en este ámbito. Dicha cooperación incluirá, según proceda, la adhesión a 

los instrumentos internacionales pertinentes y su implementación, así como una cooperación más 

estrecha con otras redes internacionales pertinentes en materia de cooperación judicial. 

 

2. Las Partes desarrollarán la cooperación judicial en materia civil y comercial, en particular por 

lo que se refiere a la negociación, ratificación e implementación de los convenios multilaterales 

sobre cooperación judicial en materia civil, incluidos los convenios de la Conferencia de La Haya 

de Derecho Internacional Privado en el campo de la cooperación judicial internacional y la solución 

de litigios, así como en el relativo a la protección del menor. 

 

3. Las Partes cooperarán para promover el uso de medios electrónicos para la transmisión de 

documentos, según proceda, así como normas estrictas de protección de los datos personales, a 

efectos de la cooperación judicial internacional. 

 

 



 

 

 

CL/EU/AFA/es 26 

ARTÍCULO 3.2 

 

Problema mundial de las drogas 

 

1. Las Partes cooperarán para garantizar un planteamiento basado en datos, equilibrado e 

integrado en materia de drogas, con vistas a: 

 

a) implementar iniciativas de reducción de la demanda y medidas conexas, incluidas la 

prevención y el tratamiento, y la reintegración social, así como otras cuestiones relacionadas 

con la salud; 

 

b) garantizar la disponibilidad de sustancias controladas con fines exclusivamente médicos y 

científicos, y el acceso a esas sustancias, evitando su desvío 

 

c) implementar iniciativas de reducción de la oferta y medidas conexas, como la exigencia 

efectiva del cumplimiento del Derecho y las respuestas a la delincuencia relacionada con las 

drogas, la lucha contra el blanqueo de capitales y el comercio ilícito de drogas, incluido el 

comercio de drogas facilitado por internet, y promover la cooperación judicial; 

 

d) centrarse en las cuestiones transversales tales como drogas y derechos humanos, juventud, 

menores, género, mujeres y comunidades, incluso a través de medidas de colaboración y 

cooperación con vistas a fomentar el desarrollo de programas y acciones de educación y 

reintegración, de manera que pueda reducirse la demanda de drogas y sustancias 

psicotrópicas; 
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e) intercambiar información y mejores prácticas sobre la evolución de las realidades, las 

tendencias y las circunstancias existentes, los retos y amenazas emergentes y persistentes, 

incluidas las nuevas sustancias psicoactivas; ello puede incluir la reducción de la demanda de 

drogas y el análisis forense del material, como los precursores de drogas incautados; 

 

f) reforzar la cooperación internacional, incluso para hacer frente al desvío de precursores de 

drogas, sustancias químicas esenciales y productos o preparados que los contengan, utilizados 

para la producción ilícita de estupefacientes, sustancias psicotrópicas y nuevas sustancias 

psicoactivas. 

 

g) reforzar el desarrollo alternativo y la cooperación regional, interregional e internacional en 

relación con una política de control de drogas equilibrada y orientada al desarrollo. 

 

2. Las Partes colaborarán para alcanzar esos objetivos, incluso, cuando sea posible, alentando a 

los terceros países que aún no lo hayan hecho a ratificar e implementar los convenios y protocolos 

internacionales existentes en materia de control de drogas en los que sean parte. Las Partes basarán 

sus acciones en sus leyes y regulaciones aplicables, en principios comúnmente aceptados en 

consonancia con los convenios pertinentes de las Naciones Unidas sobre control de drogas y en las 

recomendaciones formuladas en el documento final de la sesión especial de 2016 de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas sobre el problema mundial de las drogas titulado «Nuestro 

compromiso conjunto de abordar y contrarrestar eficazmente el problema mundial de las drogas», el 

consenso internacional más reciente sobre la política mundial en materia de drogas, con el fin de 

hacer balance de la implementación de los compromisos contraídos para abordar y combatir 

conjuntamente el problema mundial de la droga. 
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ARTÍCULO 3.3 

 

Migración internacional y asilo 

 

1. Las Partes cooperarán e intercambiarán puntos de vista en el marco de sus respectivas leyes, 

regulaciones y competencias en los ámbitos de la migración, incluida la inmigración regular e 

irregular, la trata de personas y el tráfico ilícito de inmigrantes, la migración y el desarrollo, el asilo 

y la protección internacional, el retorno, la readmisión, la integración, los visados y la gestión de 

fronteras. 

 

2. Las Partes cooperarán, incluso a través de la posible cooperación técnica, en el intercambio de 

información y buenas prácticas relacionadas con las políticas, los reglamentos, las instituciones y la 

sociedad civil, junto con el intercambio de datos y estadísticas sobre migración. 

 

3. Las Partes cooperarán para prevenir la inmigración irregular y luchar contra el tráfico ilícito 

de inmigrantes. Para tal fin: 

 

a) Chile readmitirá a cualquiera de sus nacionales que se halle de forma ilegal en el territorio de 

un Estado miembro, a solicitud de este último y sin más trámites, salvo disposición en 

contrario de un acuerdo específico; 

 

b) los Estados miembros readmitirán a cualquiera de sus nacionales que se halle de forma ilegal 

en el territorio de Chile, a solicitud de este último y sin más trámites, salvo disposición en 

contrario de un acuerdo específico; 
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c) los Estados miembros y Chile facilitarán a sus nacionales los documentos de viaje adecuados 

para los fines mencionados en las letras a) y b), o aceptarán el uso de los documentos de viaje 

europeos para el retorno; 

 

d) las Partes convendrán de mutuo acuerdo en la negociación de un acuerdo específico que 

defina las obligaciones en materia de readmisión, incluidos los medios de prueba relativos a la 

nacionalidad; dicho acuerdo también podrá incluir la obligación de readmitir a personas que 

sean nacionales de terceros países, de conformidad con el Derecho aplicable de las Partes. 

 

4. Las Partes se comprometen a reforzar la cooperación internacional en materia de migración en 

todas sus dimensiones, incluso en el marco de las Naciones Unidas, especialmente para abordar las 

causas profundas de la inmigración irregular y los desplazamientos forzosos, respetando al mismo 

tiempo las competencias nacionales. 

 

 

ARTÍCULO 3.4 

 

Protección consular 

 

Las autoridades diplomáticas y consulares de cualquier Estado miembro representado otorgarán 

protección a todo ciudadano de un Estado miembro que no cuente con una representación 

permanente en Chile si están efectivamente en disposición de proporcionar protección consular de 

manera efectiva en un caso determinado, y ello en las mismas condiciones que los ciudadanos de 

dicho Estado miembro representado. 
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ARTÍCULO 3.5 

 

Blanqueo de capitales y financiación del terrorismo 

 

Las Partes cooperarán con vistas a prevenir y combatir el uso de sus instituciones financieras y de 

las actividades y profesiones no financieras designadas para la financiación del terrorismo y para el 

blanqueo del producto de actividades delictivas. Para tal fin, intercambiarán información en el 

marco de su legislación respectiva y cooperarán para garantizar la implementación efectiva y plena 

de las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI). Dicha cooperación 

podrá incluir, entre otras cosas, la recuperación, el embargo, el decomiso, el seguimiento, la 

identificación y la restitución de activos o fondos derivados del producto de actividades delictivas. 

 

 

ARTÍCULO 3.6 

 

Exigencia de cumplimiento del Derecho y prevención y lucha contra la corrupción 

y la delincuencia transnacional organizada 

 

1. Las Partes cooperarán e intercambiarán puntos de vista sobre la lucha contra la delincuencia 

económica y financiera transnacional organizada, el tráfico de drogas y las drogas ilegales, la trata 

de personas y otras formas conexas de explotación, la corrupción, la falsificación, el contrabando y 

las transacciones ilegales, mediante el cumplimiento de sus obligaciones internacionales mutuas en 

este ámbito, incluso en lo que respecta a la asistencia judicial y la cooperación efectiva en la 

recuperación de activos o fondos derivados de actividades delictivas. 
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2. Las Partes intercambiarán experiencias y mejores prácticas basadas en datos sobre el diseño y 

la implementación de políticas relacionadas con la lucha contra la corrupción y la delincuencia 

transnacional organizada. 

 

3. Las Partes desarrollarán un diálogo y una cooperación en materia de exigencia de 

cumplimiento del Derecho, incluso a través de la continuación de la cooperación estratégica con 

Europol, así como la cooperación judicial estratégica, también a través de Eurojust. 

 

4. Las Partes procurarán colaborar en los foros internacionales para promover, según proceda, la 

adhesión a la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, adoptada el 15 de noviembre de 2000 mediante la Resolución 55/25 de las Naciones 

Unidas y sus Protocolos complementarios, así como su implementación. 

 

5. Las Partes promoverán la implementación de la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción, adoptada el 31 de octubre de 2003 mediante la Resolución 58/4 de las Naciones 

Unidas, y el mecanismo de examen de la aplicación de la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción establecido por la Conferencia de los Estados parte en la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Corrupción, celebrada en Doha del 9 al 13 de noviembre de 2009 

(«mecanismo de examen de la aplicación»), incluso mediante la adhesión a los principios de 

transparencia y la participación de la sociedad civil en el mecanismo de examen de la aplicación. 

 

6. Las Partes reconocen la importancia de combatir la corrupción en el comercio internacional y 

la inversión y, para tal fin, acuerdan adoptar disposiciones más detalladas en el Protocolo del 

presente Acuerdo sobre la Prevención y la Lucha contra la Corrupción. 
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7. Con respecto a la lucha contra la corrupción, las Partes acuerdan, en particular: 

 

a) intercambiar información pertinente y mejores prácticas en cuestiones como la integridad, la 

transparencia pública y la lucha contra la corrupción; 

 

b) intercambiar información y mejores prácticas que incluyan campañas de sensibilización y 

métodos educativos sobre la lucha contra la corrupción. 

 

 

ARTÍCULO 3.7 

 

Ciberdelincuencia 

 

1. Las Partes reconocen que la ciberdelincuencia es un problema mundial que exige una 

respuesta mundial. 

 

2. Las Partes reforzarán su cooperación para prevenir y combatir la ciberdelincuencia. Para tal 

fin, intercambiarán información y mejores prácticas de conformidad con sus leyes y compromisos 

internacionales respectivos, como el Convenio del Consejo de Europa sobre la Ciberdelincuencia, 

hecho en Budapest el 23 de noviembre de 2001 («Convenio de Budapest»), de manera que se 

respeten plenamente los derechos humanos, dentro de los límites de su responsabilidad. 

 

3. Las Partes intercambiarán información sobre la educación y la formación de investigadores y 

otros profesionales o fiscales especializados en ciberdelincuencia y criminalística digital y podrán 

llevar a cabo actividades conjuntas de formación en beneficio mutuo o en beneficio de terceros. 
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4. Las Partes se esforzarán por colaborar, cuando proceda, para prestar asistencia y apoyo a otros 

Estados en el desarrollo de leyes, políticas, prácticas, educación y formación adecuadas, en 

consonancia con el Convenio de Budapest, y en reconocer dicho Convenio como norma 

internacional para prevenir y combatir la ciberdelincuencia. 

 

 

ARTÍCULO 3.8 

 

Protección de datos personales 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de proteger los derechos fundamentales a la intimidad y a 

la protección de los datos personales. Las Partes cooperarán para garantizar el respeto de esos 

derechos fundamentales, incluso en el ámbito de la exigencia de cumplimiento del Derecho y a la 

hora de prevenir y combatir el terrorismo y otros delitos transnacionales graves. 

 

2. Las Partes cooperarán para promover un elevado nivel de protección de los datos personales. 

La cooperación a nivel bilateral y multilateral podrá incluir el desarrollo de capacidades, la 

asistencia técnica, el intercambio de información y conocimientos especializados y la cooperación a 

través de homólogos reguladores en organismos internacionales, según lo convenido de mutuo 

acuerdo por las Partes. 

 

 


